
 

 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA  

SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N Z A   Nº 914/2017 

SERVICIO DE EMERGENCIAS MÉDICAS MUNICIPAL 

Artículo 1°.- CRÉASE el Servicio de Emergencias Médicas pre-hospitalarias 

que constituye una instancia previa al tratamiento de urgencias hospitalarias, 

dependiente de la Dirección de Salud del Municipio. Entendiéndose por 

emergencia aquella situación urgente que pone en peligro inmediato la vida del 

paciente o la función de un órgano.-  

Artículo 2°.- El servicio aquí creado cubre  las emergencias médicas   

ocurridas en la vía pública dentro del ejido municipal, en los predios, edificios , 

dependencia municipales y áreas protegidas  que surjan de convenios firmados  

con el  DEM  y   comprenderá a:  

2.1.  La  atención telefónica del llamado. 

2.2.  La evaluación inicial e inmediata de los pacientes para determinar los 

riesgos para su salud y su vida,  atención medica  pre-hospitalaria que fuere 

necesaria según criterio del profesional médico interviniente, y  el  transporte 

sanitario, según lo requiera la situación clínica de los pacientes en los casos en 

que sea preciso para su adecuado traslado hasta el  ingreso a la guardia del   

HOSPITAL  RAMON  BAUTISTA MESTRE para la atención de  la situación de 

emergencia o urgencia médica. 

2.3. La comunicación a las autoridades competentes en aquellas situaciones 

que lo requieran como casos de lesionados  en accidentes vial y o derivados de 

supuesto hechos ilícitos.   

Artículo 3º.- Para la prestación del servicio creado se deberá contar con los 

siguientes Recursos materiales y  humanos : a) una ambulancia que llevará 

una calcomanía identificatoria del servicio y de la Municipalidad, b)  un 

profesional médico por guardia, c) un enfermero profesional y d) un chofer por 

guardia. 



 

 

Artículo 4°.- Facultase al Departamento Ejecutivo  a reglamentar la presente 

ordenanza. 

Artículo 5°.- Facultase al Departamento Ejecutivo  a la elaboración y   

suscripción  de  los  Convenios de Prestación  con aquellas personas físicas, 

jurídicas, estatales o privadas que requieran del mismo, conforme al 

reglamento que se dicte sobre la presente.-. 

Artículo 6°.- El Servicio  creado por esta ordenanza  funcionará las 24 horas 

del día y los 365 días del año, con guardias médicas combinadas entre 

guardias activas y pasivas, con guardia de chofer activas y pasivas. 

Artículo 7°.- El Servicio de Emergencias Médicas pre hospitalarias garantizará 

a las personas incluidas en el ámbito de esta Ordenanza y en su reglamento a  

la confidencialidad de toda la información relacionada con su situación de 

emergencia y/u urgencia y traslado al Hospital Ramón Bautista Mestre.-  

Artículo 8°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

adquisición en forma directa a la Cooperativa de Servicios Públicos y Sociales 

Villa Santa Rosa Ltda. De un vehículo  Renault Masters L2H2, dominio IRF310, 

modelo 2010, el cual se afectará a la prestación del servicio creado en la 

presente ordenanza,  y abonar por el mismo la  suma de pesos quinientos 

cincuenta mil ($ 550.000,00) a través de una entrega de pesos   doscientos mil 

($ 200.000,00) en efectivo y el saldo con doce (12) cheques de veintinueve mil 

ciento sesenta y seis con sesenta y siete centavos ($ 29.266,67).- 

Artículo 9.- Autorizase  al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar la 

habilitación correspondiente ante la Comisión Nacional de Comunicaciones, y/o  

Cooperativa de Servicios Públicos y Sociales  y/o  a las empresas de telefonía   

móvil la habilitación del número 107 como número único y abreviado para ser 

utilizado en las emergencias, de acuerdo al Decreto Nº 0866/98 de la 

Secretaría de Comunicaciones de la Nación Argentina.- 

Artículo 10°.- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal archívese.  

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los tres días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete” 
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